
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
  

D E C R E T O  No. 65-640 
 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL CIUDADANO RAÚL ROBLES 
CABALLERO, COMO TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 58, fracción 

LX de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 133, numeral 1 y 134, 

numeral 8, inciso h) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, se designa al 

Ciudadano Raúl Robles Caballero, como Titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El periodo que habrá de fungir el Ciudadano Raúl Robles 

Caballero, designado Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral 

de Tamaulipas, comprenderá a partir del 19 de septiembre del 2023 al 19 de 

septiembre del 2029. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El Ciudadano Raúl Robles Caballero, designado Titular 

del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral de Tamaulipas, deberá rendir 

su protesta al cargo, en términos de lo dispuesto en los artículos 58, fracción 

XXXVII de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 135 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas. 



 

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición 

y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado.  






